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La espectacular aeronave aterrizó en Sydney con 471 pasajeros a bordo. / EFE

EFE
SYDNEY

El Airbus A-380 de Singapur
Airlines (SIA), el único avión de
ese modelo entregado a una ae-
rolínea, aterrizó ayer en el aero-
puerto australiano de Sydney, sie-
te horas y media después de ini-
ciar su primer vuelo comercial. La
aeronave despegó del aeropuerto
de Changi, en Singapur, con 471
pasajeros a bordo y una tripula-

ción integrada por cerca de 30
miembros y cuatro pilotos. A pe-
sar de que el avión más grande del
mundo tenía previsto sobrevolar la
ciudad de Sydney antes de aterri-
zar, no pudo hacerlo por un cam-
bio de última hora que le obligó a
utilizar una pista distinta a la pre-
vista inicialmente.

El vuelo SQ 380 se inició en
Singapur a las 8.16 hora local
(00.16 GMT) y, sin retraso, ate-
rrizó a las 17.20 hora local (07.20

GMT) en el aeropuerto de Sydney,
por cuya megafonía se escuchaban
las instrucciones que los controla-
dores daban a los pilotos del
avión.

Los pasajeros celebraron a
bordo, con champán y caviar, el
primer vuelo comercial del Air-
bus-380. “Nos sentimos honrados
de poder ofrecerles el primer vue-
lo oficial. Tomen asiento, relájen-
se y disfruten del vuelo”, dijo el
capitán Robert Ting.

Primer vuelo comercial del Airbus
‘A-380’ entre Singapur y Australia
Los pasajeros celebraron con champán y caviar la histórica travesía

EFE
MADRID

La Comisión de Trabajo y
Asuntos Sociales del Senado
aprobó ayer el dictamen sobre el
proyecto de Ley de medidas en
materia de Seguridad Social, que
continuará el trámite parlamenta-
rio y pasará al Pleno de la Cáma-
ra Alta para su aprobación previ-
siblemente en la primera semana
de noviembre.

El proyecto de ley ha incorpo-
rado todas las enmiendas del
Grupo Socialista, de las que cua-
tro han sido transaccionadas, y
una del Grupo de Senadores Na-
cionalistas Vascos (GPSNV) en
relación con la jubilación de la
policía autonómica que podrá ha-
cerlo anticipadamente con los
mismos requisitos que las Fuer-
zas y Cuerpos de la Seguridad
del Estado.

De las enmiendas transaccio-
nadas, una de Entesa y una de
CiU se refieren a las parejas de
hecho, que tendrán derecho a
pensión de viudedad si acreditan
su condición en los registros es-
pecíficos de su comunidad autó-
noma correspondiente, y otra de
CiU sobre el reconocimiento
“con carácter excepcional”, de la
retroactividad, al 1 de enero de
2007, de las pensiones de viude-
dad para parejas de hecho.

También, dos enmiendas del
GPSNV por las que se modifica

el cálculo del complemento de la
pensión en los casos de “gran in-
validez” que garantiza el cobro
del 45 por ciento de la misma y
una del PP sobre la determina-
ción de la cuantía de las pensio-
nes de incapacidad permanente.

Con respecto a las once en-
miendas del PSOE que han sido
aprobadas, la mayoría son de
carácter técnico, a excepción de
una relacionada con la violencia
de género, que precisa que en el
caso de las parejas de hecho, el
maltratador no cobrará pensión
de viudedad y ésta pasará a los
huérfanos.

El proyecto de Ley de refor-
ma de la Seguridad Social se
aprobó por amplia mayoría en el
Pleno del Congreso de los Dipu-
tados el pasado 13 de septiembre
y, entre otras cuestiones, contem-
pla la reducción de la edad de ju-
bilación en personas con disca-
pacidad, el reconocimiento de la
pensión de viudedad para parejas
de hecho o la mejora en la pen-
sión para los prejubilados antes
de enero de 2002. Asimismo, in-
cluye la consideración del perio-
do del servicio militar como
tiempo cotizado, la ampliación
del concepto de familia numero-
sa, que se aumente hasta los 15
años el periodo exigido para per-
cibir una pensión de jubilación o
el incentivo para quienes, de for-
ma voluntaria, alarguen su vida
laboral a partir de los 65 años. 

Una comisión del Senado
aprueba el proyecto para
reformar la Seguridad Social

Las matriculaciones de los vehículos se podrán
hacer a través de internet a partir del próximo enero 

Los trámites para matricular un vehículo se podrán hacer, a par-
tir de enero, por internet y en menos de cinco horas frente a los
dos días que se tardaba actualmente. Los gestores administrati-
vos de toda España y la Dirección General de Tráfico (DGT)
acordaron el pasado 25 de septiembre este proyecto on line que
actualmente se encuentra en periodo de pruebas. Todos los trá-
mites necesarios para solicitar el permiso municipal, pagar los
impuestos ante Hacienda y tramitar el expediente ante la DGT
se harán por vía telemática. Los concesionarios cuando venden
un coche encargan a los gestores administrativos la matricula-
ción del vehículo o el expediente de compraventa; de hecho el
80% de los mismos se hacen por medio de este colectivo.

El banco Santander aumenta su beneficio neto en
Brasil un 5,7% en los nueve primeros meses de 2007

El español banco Santander, que está a punto de convertirse en
el tercer banco de Brasil con la compra del ABN Real, aumentó
su beneficio neto en este país un 53% en los primeros nueve me-
ses de 2007, comparado con igual período del año pasado, ex-
plicó ayer la institución. Entre enero y septiembre esa ganancia
alcanzó a 1.350 millones de reales (unos 750 millones de dóla-
res al tipo de cambio), informó ayer el banco en São Paulo. El
resultado de la operación antes de impuestos, gastos extraordi-
narios y otros fue de 4.160 millones de reales (2.311 millones de
dólares), agregó. El Santander reportó ayer en Madrid un bene-
ficio neto corporativo de 6.572 millones de euros (unos 9.370
millones de dólares) entre enero y septiembre.

Medio millar de profesionales debatirán sobre los
retos de la Auditoría en el XVI Congreso nacional

El Instituto de Censores Jurados de Cuentas de España (ICJCE)
celebrará, el próximo 21 de noviembre, su XVI Congreso Na-
cional de Auditoría en Tenerife bajo el lema La auditoría: una
profesión en alza. Más de medio millar de auditores y expertos
en auditoría y contabilidad y destacadas personalidades del
mundo económico y político español asistirán al Congreso en el
que se abordarán asuntos de máxima actualidad para la profe-
sión auditora como son su regulación, la nueva reforma mercan-
til y contable que afectará a millones de empresas españolas en
pocas semanas y la posibilidad de colaboración de la auditoría
en el control y fiscalización del sector público. 


